
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación 11001 3103 022 2023 00580 00

PRIMERO: ADMITIR la demanda  VERBAL de Mayor Cuantía

de Responsabilidad Civil  Extracontractual  promovida por  Altos  Del

Teusacá  S.A.S.,  Forestal  Andina  S.A.,  Sinka  S.A.,  Katya  Rascovsky

Ramírez,  Simón  Jaime  Rascovsky  Ramírez  y  Natasha  Rascovsky

Ramírez  en  contra  de  Arias  Serna  y  Saravia  S.A.S.  e  Inversiones

Proarsesa S.A. en Liquidación.

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso

verbal  (art.  368 y  s.s.  C.G.P.),  teniendo en cuenta  las  prescripciones

particulares del artículo 384 ibidem.

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la

parte demandada por el término de veinte (20) días (art. 369 ídem) y en

la forma indicada en el artículo 9 del decreto 806 de 2020. 

CUARTO.  Notifíquese  esta  providencia  a  lo  demandados  de

conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,

en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo

291 y 292 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser

efectuada,  además de  lo  establecido  en  la  citada normatividad,  por

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la

trazabilidad de las comunicaciones.  Carga que deberá ser practicada

por la parte actora en el término de 30 días, so pena de aplicar el art.

317-1 del C G. del P. 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Abogado Carlos

Darío Barrera Tapia como apoderado judicial del extremo demandante

en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  allegado,  acorde  con  lo

dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

CBR
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